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Santiago, dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta 
y uno. 

Con el mérito de los antecedentes allegados en esta causa 
y visto el desistimiento presentado por la Asociación de Usua- 
rios de la Zona Franca de Iquique en contra de la resoluci6n 
N" 5, de treinta de Enero de 1981dela H. Comisión Preventiva 
Regional de la 1 Región, tengase por desistido al reclamante y 
por abandonado el procedimiento. 

Confirmase la resolución recurrida por las consideracio- 
nes que le sirven de fundamento. 

Devuelvase y déjese fotocopia de las piezas.principales 
de este expediente esto es de la resolución recurrida, del in 
forme de la H. Comisión Preventiva Regional y de esta resolucirón. 
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Acordada por los señores Victor Manuel Rivas del Canto, 
Presidente, Sergio Chaparro Rufz, Carlos Mackenna Iñiguez, Sergio 
Gaete Rojas y Juan Ignacio Varas Castellón. No firma don Serio 
Gaete, no obstante haber concurrido al acuerdo, por encontrarse 
ausente al momento de firmar, 
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